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MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Reg. 74 - M. 8831931 - Valor C$ 190.00

RESOLUCIÓN  MINISTERIAL No. 425-2009

EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
DE LA  REPUBLICA DE NICARAGUA

El suscrito Alberto Jose Guevara Obregón, Ministro de Hacienda y
Crédito Público en uso de las facultades que le confiere el Decreto No. 11-
2007 Publicado en La Gaceta No. siete del 10 de Enero del año 2007. Así
como la Ley 290 “Ley de Organización, Competencia y Procedimientos
del Poder Ejecutivo”; Publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 102 del
tres de junio de mil novecientos noventa y ocho, Decreto No. 25-2006
“Reformas y Adiciones al Decreto No. 71-98, Reglamento de la Ley No.
290 “Ley de Organización, Competencia y Procedimiento del Poder
Ejecutivo Publicado en La Gaceta, Diario Oficial, Nos. 91 y 92 del once
y doce de Mayo del año dos mil Seis, respectivamente, Ley No. 323 “Ley
de Contrataciones del Estado” Publicado en La Gaceta Diario Oficial Nos.
01 y 02 del tres y cuatro de Enero del año dos mil respectivamente, Decreto
No. 21-2000, “Reglamento General de la Ley de Contrataciones del
Estado, Publicado en La Gaceta Diario Oficial No. 46 del seis de marzo
del año dos mil, Decreto No. 67-2006, Reformas y Adiciones al Decreto
No. 21-2000, Reglamento General de la Ley de Contrataciones del Estado,
publicado en La Gaceta Diario Oficial No. 204 del 20 de Octubre del 2006.
Ley 349 “Ley de Reforma a la Ley No. 323 “Ley de Contrataciones del
Estado”, Publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 109 del nueve de junio
del año dos mil y Ley No. 427 “Ley de Reforma a la Ley No. 323, Ley
de Contrataciones del Estado”, Publicada en La Gaceta Diario Oficial No.
110 del trece de Junio del año dos mil dos, dicta la siguiente Resolución.

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Licitación, constituido mediante Resolución Ministerial
No. 263/2009, del siete de Octubre del año dos mil nueve, para la Licitación
Restringida MHCP-DA-10-09 “Adquisición de Canastas Navideñas
para el Personal del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico”; Conforme
el Arto. 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y el Arto. 83 de su
Reglamento General, recomendó adjudicar la Licitación al siguiente
Proveedor que presentó la mejor oferta: Comisariato de la Policía
Nacional, Informe que fue recibido por esta Autoridad con fecha diecisiete
de Noviembre del año dos mil nueve.

Por lo tanto, esta Autoridad

RESUELVE:
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PRIMERO:  Conforme el Arto. 40 de la “Ley de Contrataciones del
Estado”, “Ley No. 323” Y EL Arto. 83 de su Reglamento, Adjudicar el
Proceso de Licitación Restringida No. MHCP-DA-10-2009 “Adquisición
de Canastas Navideñas para el Personal del Ministerio de Hacienda y
Crédito Publico”, al proveedor COMISARIATO DE LA POLICIA
NACIONAL, Por el Monto de C$ 861,980.00 (Ochocientos Sesentiun
Mil Novecientos Ochenta Córdobas Netos). Por presentar el mayor
porcentaje de cumplimiento y por presentar la oferta más acorde al
presupuesto del MHCP.

SEGUNDO:  Delegar al Licenciado Iván Acosta Montalván, Secretario
General para suscribir en nombre del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público el Contrato correspondientes.

TERCERO:  Comuníquese la presente Resolución a cuantos corresponda
conocer de la misma y publíquese por una vez en el mismo medio
empleado para la Convocatoria de la Licitación.

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de Diciembre
del año dos mil nueve. Alberto Jose Guevara Obregón, Ministro.

MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO Y SERVICIO

Reg. 14386 - M 4028950 - Valor C$ 825.00

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Apoderado de LABORATORIOS
CAROSA, S.A. DE C.V., de El Salvador, solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

HIDRALAN

Descripción y Clasificación de Viena: 260402, 011515, 050713 y 260101
Consistente en un rectángulo de color celeste que en el centro se desvanece
hasta ser casi blanco, cuyo fondo simula estar pringado por gotas de agua
de color celeste oscuro. Dicho rectángulo va enmarcado por un rectángulo
de puntas redondeadas y contorno rojo. En el centro se aprecia una figura
circular de contorno grueso color rojo, en cuyo interior se ve otra figura
circular de contorno delgado de color azul, en cuyo interior, de color
blanco, se lee la palabra “Manzana” escrita en letras minúsculas de color
rojo, a excepción de la letra “M” que va en mayúscula y se aprecian las
figuras de color rojo de la mitad de una manzana de interior amarillo claro,
así como una manzana entera. Sobre el contorno rojo del Círculo exterior
se lee la leyenda ?´su mejor opción para la deshidratación”, escrita en letras
mayúsculas de color blanco, tanto en la parte superior como en la parte
inferior del círculo. Debajo de dicho círculo se lee la palabra “Hidralan”
escrita en letras de molde minúsculas, a excepción de la letra “H” que va
en mayúscula, de Color verde agua, con la característica de que en vez de
un punto, la letra lleva la figura de una gota de agua azul.

Debajo de dicha palabra se lee la frase “SUERO ORAL” escrita en letras
de molde mayúsculas de color azul. En la parte superior del círculo verde,
hacia la derecha, se lee la palabra ?´ Carosa”, escrita con letras minúsculas
de color azul y de tipo especial característico, a excepción de la inicial, “C”,
que es mayúscula. Debajo de dicha palabra, se aprecia la palabra FARMA,
escrita con letras mayúsculas de color azul. En la parte superior central
de la palabra Carosa, se aprecia un dibujo formado por dos líneas curvadas,
siendo la del lado izquierdo, de color verde y cuya parte superior es más

gruesa que la parte inferior y la del lado derecho, es de color azul, cuya
parte superior, es más delgada que la parte inferior. En la parte inferior
del rectángulo, se aprecia una figura en forma de onda compuesta por tres
franjas de color rojo en distintas tonalidades. Se aprecian también las
leyendas relativas a la composición, indicación, advertencia, administración
y dosis de producto.-.

Para proteger:
Clase: 5
SUERO PARA LA DESHIDRATACIÓN.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-01980, veintisiete de julio, del año dos
mil nueve. Managua, ocho de septiembre, del año dos mil nueve. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14517 - M 1568985 - Valor C$ 775.00

Licda. Ana Jeanssy Fornos Ortiz, Apoderado de CALLEJA S.A. DE
C.V., de El Salvador, solicita Registro de Marca de Servicios:

SELECTOS Market

Descripción y Clasificación de Viena: 260401 y 261103
LAS PALABRAS SELECTOS MARKET, ESCRITAS DOS LÍNEAS,
UNA SOBRE LA OTRA, LA PALABRA SELECTO ESCRITA EN
LETRAS MAYÚSCULAS DE COLOR NEGRO, DEBAJO DE LAS
LETRAS CTOS ESTA ESCRITA  LA PALABRA MARKET EN
LETRAS MINÚSCULAS DE COLOR VERDE CLARO. AL LADO
IZQUIERDO DE LA PALABRA SELECTOS, SE APRECIA UN
RECTÁNGULO DE FONDO VERDE QUE TIENE DOS FRANJAS
GRUESAS DE ASPECTO CURVEADO; UNA DE COLOR BLANCO
Y LA OTRA DE COLOR ROJO. DEBAJO DE LA PALABRA
MARKET INICIAN DOS LÍNEAS UNA DE COLOR ROJO Y OTRA
VERDE, CUYOS TRAZOS SE VAN DIFUMINANDO HACIA LA
IZQUIERDA, HASTA FINALIZAR DEBAJO DE LA PRIMERA
LETRA “S” DE LA PALABRA SELECTOS.

Para proteger:
Clase: 35
SERVICIOS PRESTADOS POR UNA CADENA DE
SUPERMERCADOS, REAGRUPAMIENTO, POR CUENTA DE
TERCEROS, DE PRODUCTOS DIVERSOS, PERMITIENDO A LOS
CONSUMIDORES EXAMINAR Y COMPRAR ESTOS
PRODUCTOS CON COMODIDAD.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-01844, nueve de julio, del año dos mil
nueve. Managua, veintidós de septiembre, del año dos mil nueve. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14576 - M 1889892 - Valor C$ 775.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso de Mily International
S.A., de Chile, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

KAYSER

Descripción y Clasificación de Viena: 240909
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KAYSER y diseño corona.

Para proteger:
Clase: 25
ROPA DE VESTIR, LENCERÍA, CORSETERÍA, ROPA INTERIOR,
CALZADO, SOMBRERERÍA.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-02485, diez de septiembre, del año dos
mil nueve. Managua, nueve de octubre, del año dos mil nueve. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14577 - M 1889892 - Valor C$ 775.00

Licda. María Elisa Flores Barreto, Apoderado de UNILEVER N.V., de
Holanda, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

LIBRE de GRASAS TRANS

Descripción y Clasificación de Viena: 260118, 270509 y 270510
LIBRE DE GRASAS TRANS Y DISEÑO ELIPSE

Para proteger:
Clase: 29
CARNE, PESCADO, AVES Y CAZA; EXTRACTOS DE CARNE;
FRUTAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, SECAS Y COCIDAS;
JALEAS, MERMELADAS, COMPOTAS; HUEVOS, LECHE Y
PRODUCTOS LÁCTEOS; PRODUCTOS; ALIMENTICIOS A BASE
DE SOYA (NO INCLUIDOS EN OTRAS CLASES), A SABER
PROTEÍNA DE SOYA, CONCENTRADOS DE PROTEÍNA DE
SOYA, SEGREGADOS DE PROTEÍNA DE SOYA, SUBSTITUTOS
DE LA CARNE A BASE DE SOYA, SUBSTITUTOS DE PRODUCTOS
LÁCTEOS A BASE DE SOYA EN FORMA LÍQUIDA, PASTA O EN
POLVO, MARGARINA, MANTEQUILLA, MANTEQUILLA DE
MANÍ, MANTEQUILLA DE CACAO, YOGUR, LECHE Y
PRODUCTOS LÁCTEOS, QUESO Y PRODUCTOS CON QUESO,
INCLUYENDO GRASAS VEGETALES; PRODUCTOS LÁCTEOS,
CREMA BATIDA, PRODUCTOS CON SABOR A QUESO CON
VEGETALES; ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-02511, dieciséis de septiembre, del año
dos mil nueve. Managua, ocho de octubre, del año dos mil nueve. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14613 - M 4398581 - Valor C$ 775.00

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Apoderado de KATIVO CHEMICALS
INDUSTRIES, SOCIEDAD ANÓNIMA, de Panamá, solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

TOOL BOX

Descripción y Clasificación de Viena: 260412 y 270517
Consistentes en las palabras “TOOL BOX” escritas en letras gruesas de
molde de color blanco, sobre un fondo de diseño irregular, de color gris.

Para proteger:

Clase: 1
ADHESIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN.

Clase: 2
PINTURAS.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-02211, dieciocho de agosto, del año dos
mil nueve. Managua, siete de octubre, del año dos mil nueve. Ivania Cortes,
Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14617 - M 8756749 - Valor C$ 775.00

José Fernando Suárez Ibarra, de República de Nicaragua, en su Carácter
Personal, solicita Registro de Marca de Servicios:

El Candilito Asados desde 1980

Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 270502, 070119 y 130107
Fondo negro, hay una figura que simula un candil encendido (llamas color
naranja y amarillo) inserto (dentro del candil) hay un texto “El” y fuera
hay una figura simulando un tejado color blanco debajo del tejado hay dos
textos que dicen: Candilito Asados desde 1980.

Para proteger:
Clase: 43
RESTAURANTE.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-02067, cuatro de agosto, del año dos mil
nueve. Managua, trece de octubre, del año dos mil nueve. Ivania Cortes,
Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14618 - M 8756707 - Valor C$ 775.00

Dra. Yara Benavides Rocha, Apoderado de PRODUCTOS TUCAN DE
NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, de República de Nicaragua,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

TUCAN

Descripción y Clasificación de Viena: 030715 y 270502
Figura tipo caricatura de un ave “tucán” con el cuerpo en color negro y
bordes amarillos, pecho color amarillo, cola con cuatro “plumas” dispuestas
en orden descendiente en los siguientes colores: verde, blanco, amarillo
y rojo; pico dispuestos en orden ascendiente desde la cabeza del ave en
los siguientes colores: naranja, verde, blanco, amarillo y rojo; patas color
naranja; la palabra “Tucan” al pie de la figura en formato de letra cursiva
y mayúscula a excepción de la letra “u” y “c” en forma de brochazos.

Para proteger:
Clase: 2
COLORES, MATERIAS TINTÓREAS.

Clase: 16
PAPEL, CARTÓN Y ARTÍCULOS DE ESTAS MATERIAS,
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ARTÍCULOS DE ENCUADERNACIÓN, PAPELERÍA, ADHESIVOS,
MATERIAL PARA ARTISTAS, PINCELES, ARTÍCULOS DE
OFICINA.

Clase: 28
JUEGOS Y JUGUETES.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-02229, dieciocho de agosto, del año dos
mil nueve. Managua, trece de octubre, del año dos mil nueve. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14682 - M 3818959 - Valor C$ 775.00

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Gestor Oficioso de IMPORTADORA
ALMACEMA SOCIEDAD ANÓNIMA, de Costa Rica, solicita Registro
de Emblema:

ekono

Descripción y Clasificación de Viena: 270512, 270511 y 260402
CONSISTENTE EN EL DISEÑO DE LA LETRA “E ESCRIT AEN
MINÚSCULA, EN COLOR AMARILLO, SOBRE UN FONDO VERDE
Y BORDE BLANCO.

DEBAJO SE VE UN RECTÁNGULO DE FONDO AZUL, CON
ESQUINAS REDONDEADAS Y BORDE BLANCO. DENTRO DEL
RECTÁNGULO SE LEE LA PALABRA “EKONO” EN LETRAS
MINÚSCULAS DE COLOR AMARILLO.

Para Proteger:
UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDICADO A LA
IMPORTACION, VENTA Y COMERCIALIZACION DE ROPA,
ZAPATOS, COMESTIBLES, JUGUETES, LIBRERIA, BAZAR,
ARTICULOS PARA AUTOMOVILES Y VIVERES, GALLETAS,
CHOCOLATES, VINO Y LICORES, ARTICULOS DE USO
PERSONAL Y DE OFICINA.

Fecha de Primer Uso: sin fecha.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-02513, dieciséis de septiembre, del año
dos mil nueve. Managua, ocho de octubre, del año dos mil nueve. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14758 - M 2009787 - Valor C$ 775.00

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de MOLINOS DE EL
SALVADOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de
El Salvador, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270112, 270501 y 270503
Diseño en el que se observa el nombre MARIELLA en grafía especial, en
color rojo con sombreado de color amarillo y colocada en forma de arco.

Para proteger:
Clase: 30
HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS CON CEREALES,
GALLETAS, PAN, BIZCOCHOS, TORTAS, PASTELERÍA Y

CONFITERÍA, HELADOS COMESTIBLES.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-02212, dieciocho de agosto, del año dos
mil nueve. Managua, catorce de octubre, del año dos mil nueve. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14759 - M 2009788 - Valor C$ 775.00

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de ALIMENTOS
TURRIALBA, SOCIEDAD ANÓNIMA, de Costa Rica, solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

Toscanela

Descripción y Clasificación de Viena: 050311 y 260118
DISEÑO EN EL QUE SE OBSERVA UNA ELIPSE CON FONDO DE
COLOR VERDE OLIVO Y CONTORNO DE COLOR CAFÉ, DENTRO
DE LA CUAL PUEDE LEERSE LA PALABRA TOSCANELA CON
GRAFÍA ESPECIAL Y CUYAS LETRAS SON DE COLOR MOSTAZA
CON CONTORNO DE COLOR CAFÉ, EN EL EXTREMO
SUPEPRIOR DE LA PRIMER LETRA A DE DICHA PALABRA
PUEDEN OBSERVARSE DOS HOJAS DE COLOR BLANCO.

Para proteger:
Clase: 32
CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y GASEOSAS Y OTRAS
BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS DE FRUTAS Y ZUMOS DE
FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA
ELABORAR BEBIDAS.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-02599, veintitrés de septiembre, del año
dos mil nueve. Managua, catorce de octubre, del año dos mil nueve. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14760 - M 2009789 - Valor C$ 775.00

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de LABORATORIOS BUSSIÉ,
S.A., de República de Colombia, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

Naburen

Descripción y Clasificación de Viena: 260402 y 260418
DISEÑO EN EL QUE SE OBSERVAN DOS RECTÁNGULOS UNO
SOBRE EL OTRO, EL PRIMERO CON FONDO DE COLOR AZUL
Y DENTRO DE ESTE SE PUEDE LEER LA PALABRA NABUREN
EN LETRAS DE COLOR AZUL OSCURO, EL OTRO RECTÁNGULO
ES DE COLOR BLANCO.

Para proteger:
Clase: 5
PRODUCTO PARA EL TRATAMIENTO DE LA
OSTEORARTRITIS REMATOIDEA.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-02285, veinticinco de agosto, del año
dos mil nueve. Managua, quince de octubre, del año dos mil nueve. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.
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Reg. 14761 - M 2009793 - Valor C$ 775.00

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de ALIMENTOS
TURRIALBA, SOCIEDAD ANÓNIMA, de Costa Rica, solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

Jimmy´s

Descripción y Clasificación de Viena: 010306 y 061901
Se observa el nombre Jimmy´s con apóstrofe antes de la letra s, cuyo
significado al idioma Español “de Jimmy”, detrás de este se observa un
prado representado por ondulaciones de diferentes colores, entre ellos,
el color verde claro, blanco, verde oscuro y color beige, sobrepuesto a esas
ondulaciones se observa una planta de color verde y en la parte superior
izquierda se observa un sol de dos tonalidades de amarillo.

Para proteger:
Clase: 32
CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y GASEOSAS Y OTRAS SIN
ALCOHOL; BEBIDAS DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS;
SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR
BEBIDAS.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-02581, veintidós de septiembre, del año
dos mil nueve. Managua, nueve de octubre, del año dos mil nueve. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14762 - M 2009792 - Valor C$ 775.00

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de Alokozay FZE, de Emiratos
Árabes Unidos, solicita Registro de Marca de Servicios:

AGC Alokozay Group of Companies

Descripción y Clasificación de Viena: 270502 y 270503
Se observan las letras AGC en color blanco con contorno y sombreado
de color azul, debajo de las cuales puede leerse, Alokozay Group of
Companies en letras de color azul.

Para proteger:
Clase: 35
PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES;
ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA;
SERVICIOS DE AGENCIAS PARA EXPORTAR E IMPORTAR.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-02215, dieciocho de agosto, del año dos
mil nueve. Managua, catorce de octubre, del año dos mil nueve. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14800 - M 8756938 - Valor C$ 870.00

Dr. Orlando José Cardoza Gutiérrez, Apoderado de Chery Automobile
Co. Ltd., de China, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio y
Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 260102, 260103, 260112, 260703
y 260124
DISEÑO CONSISTENTE EN UNA ELIPSE DE BORDE NEGRO Y
GRIS, CUYA SUPERFICIE ES ANCHA, Y PARTIDA POR LA
MITAD POR UNA LÍNEA QUE LE DA LA APARIENCIA DE SER
TRIDIMENSIONAL, CON SU SUPERFICIE OSCURA
PARCIALMENTE, LA ELIPSE TIENE DOS ABERTURAS, UNA EN
EL CENTRO DE SU BORDE SUPERIOR Y OTRA EN LA PARTE
DERECHA DE SU BORDE INFERIOR. DEL CENTRO DE LA
ABERTURA EN EL BORDE SUPERIOR PARTE HACIA ABAJO
UNA FIGURA DE BORDE NEGRO Y GRIS Y SUPERFICIE OSCURA
PARCIALMENTE Y CON UNA ABERTUR AEN ÁNGULO DE
CUARENTA Y CINCO GRADOS ORIENTADA HACIA ABAJO, ,
LA CUAL AL ATRAVESAR EL BORDE INFERIOR DE LA ELIPSE
DE LA IMPRESIÓN DE SER UNA LETRA “A”. LA SUPERFICIE DE
ESTA SEGUNDA FIGURA TAMBIÉN TIENE UNA LÍNEA QUE
RECORRE SU CENTRO Y LE DA LA APARIENCIA DE SER
TRIDIMENSIONAL.

Para proteger:
Clase: 12
Bolsas de aire [dispositivos de seguridad para automóviles], bombas de
aire [accesorios para vehículos], ambulancias, dispositivos
antideslumbrantes para vehículos, dispositivos antirreflejo para vehículos,
cadenas antiderrapantes para cubiertas de neumáticos de vehículos,
alarmas antirrobo para vehículos, dispositivos antirrobo para vehículos,
partes de vehículos, cadenas para automóviles, chasis de automóviles,
cubiertas de neumáticos para automóviles, automóviles, bacas para
vehículos, contrapesos para balancear N ruedas de vehículos, bandas de
rodadura para recauchutar neumáticos, barras de torsión para vehículos,
segmentos de freno para vehículos, zapatas de freno para vehículos,
frenos para vehículos, parachoques para automóviles, motores de autobús,
carros, embragues para vehículo terrestre, bielas para vehículos terrestres
que no sean partes de motores, convertidores de par motor para vehículos
terrestres, acoplamientos para vehículos terrestres, cárteres para órganos
de vehículos terrestres que no sean para motores, indicadores de dirección
para vehículos, puertas de vehículos, máquinas motrices para vehículos
terrestres, vehículos eléctricos, motores para vehículos terrestres, ruedas
libres para vehículos terrestres, cajas de cambio para vehículos terrestres,
engranajes para vehículos terrestres, capós de motor para vehículos,
capotas para vehículos, rines [llantas] para ruedas de vehículos, bocinas
para vehículos, motores para vehículos terrestres, mecanismos de
propulsión para vehículos terrestres, engranajes reductores para vehículos
terrestres, alarmas acústicas de reversa para vehículos, cubos de ruedas
de vehículos, amortiguadores de suspensión para vehículos, volantes para
vehículos, cadenas de transmisión para vehículos terrestres, árboles de
transmisión para vehículos terrestres, mecanismos de transmisión para
vehículos terrestres, turbinas para vehículos terrestres, bastidores de
vehículos, furgonetas, camionetas, resortes de suspensión para vehículos,
ventanillas de vehículo.

Clase: 37
Mantenimiento y reparación de vehículos de motor, lavado de vehículos,
lavado de automóviles, lubricación de vehículos, pulido de vehículos,
tratamiento antioxidante para vehículos, reabastecimiento de carburante
y mantenimiento de estaciones de servicio, mantenimiento de vehículos,
limpieza de vehículos, reparación de vehículos, recauchutado de
neumáticos, vulcanización de neumáticos, instalación, mantenimiento y
reparación de máquinas, reconstrucción de máquinas usadas o parcialmente
destruidas, reconstrucción de motores usados o parcialmente destruidos,
instalación y reparación de aparatos eléctricos, instalación y reparación
de aparatos de aire acondicionado, instalación, mantenimiento y reparación
de computadoras, supresión de interferencias de instalaciones eléctricas,
instalación y reparación de alarmas antirrobo, tratamiento antioxidante
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para vehículos, restañado.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-02655, veintinueve de septiembre, del
año dos mil nueve. Managua, veinte de octubre, del año dos mil nueve.
Ivania Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14801 - M 1568997 - Valor C$ 775.00

Licda. Ana Jeanssy Fornos Ortiz, Apoderado de VSR DE COSTA RICA
SOCIEDAD ANÓNIMA, de República de Costa Rica, solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios:

conduSe

Descripción y Clasificación de Viena: 260105 y 270501
La palabra conduSe escrita en letras minúsculas con excepción de la letra
S que está en mayúscula; la palabra condu está escrita en color negro y
la palabra Se en color gris; al lado izquierdo de dicha palabra se ve un círculo
que contiene otros dos círculos en su interior, cuyos tamaños se van
reduciendo gradualmente, siendo todos de color verde claro.

Para proteger:
Clase: 9
PRODUCTOS DE CONTROL (INSPECCIÓN).

Clase: 42
SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y DE INVESTIGACIÓN.

Clase: 45
SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LA PROTECCIÓN DE BIENES.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-01843, nueve de julio, del año dos mil
nueve. Managua, cinco de octubre, del año dos mil nueve. Ivania Cortes,
Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14802 - M 2299067 - Valor C$ 775.00

Licda. Ana Jeanssy Fornos Ortiz, Apoderado de TECNOQUIMICAS
S.A., de Colombia, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Q Tecnoquímicas

Descripción y Clasificación de Viena: 260401, 270501, 290104 y 290106
Las letras estilizadas tQ escritas en colores azul y celeste las cuales se ven
entrelazadas semejando ser una misma letra, debajo de lo anterior se ve
la palabra Tecnoquímicas escrita en color gris, todo lo anterior está dentro
de un cuadro de fondo blanco y borde fino en colores negro y gris.

Para proteger:
Clase: 3
PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS
PARA SER USADAS EN EL LAVADO; PREPARACIONES PARA
LIMPIAR, PULIR, RASPAR Y PREPARACIONES ABRASIVAS;
JABONES, PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS,
LOCIONES CAPILARES Y DENTÍFRICOS.

Opóngase.

Presentada: Expediente N° 2009-02020, veintinueve de julio, del año dos
mil nueve. Managua, siete de octubre, del año dos mil nueve. Ivania Cortes,
Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14867 - M 2009797 - Valor C$ 775.00

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de HAVANA CLUB
HOLDING, de Luxemburgo, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

Havana Club

Descripción y Clasificación de Viena: 020322, 260114 y 270503
Diseño de un círculo de color rojo con contorno de color dorado, dentro
del cual en el extremo superior de este se observa una estatua de color
bronce de una mujer mitológica la cual esta erguida y en cuya mano
izquierda tiene una lanza, debajo de esta pueden lerse las palabras Havana
Club en letras en relieve de color blanco con contorno de color dorado y
sombreadas con color negro.

Para proteger:
Clase: 33
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, (EXCEPTO CERVEZAS).

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-02074, cuatro de agosto, del año dos mil
nueve. Managua, veintidós de octubre, del año dos mil nueve. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 15013 - M 1889887 - Valor C$ 775.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso de MOLINOS
MODERNOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, de Guatemala, solicita Registro
de Marca de Servicios:

Expo Pan

Descripción y Clasificación de Viena: 050702 y 090719
Expo Pan, diseño espigas y sombrero de chefs.

Para proteger:
Clase: 35
SERVICIOS CUYOS FIN ESENCIAL ES LA ORGANIZACIÓN DE
EXPOSICIONES, EXHIBICIONES, EVENTOS SOCIALES, CON
FINES COMERCIALES Y DE PUBLICIDAD.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-02372, uno de septiembre, del año dos
mil nueve. Managua, veintitrés de octubre, del año dos mil nueve. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 15014 - M 1889887 - Valor C$ 775.00

Dr. Julián José Bendaña Aragón, Gestor Oficioso de RENT A PALLET,
SOCIEDAD ANÓNIMA, de Costa Rica, solicita Registro de Marca de
Servicios:
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Descripción y Clasificación de Viena: 270501
RAP en tipo especial.

Para proteger:
Clase: 37
SERVICIOS DE ALQUILER DE TARIMAS DE MADERA PARA
TRANSPORTE O ESTIBA DE CUALQUIER PRODUCTO.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-02510, dieciséis de septiembre, del año
dos mil nueve. Managua, veintidós de octubre, del año dos mil nueve.
Ivania Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 15078 - M 8757204 - Valor C$ 775.00

Dra. Neyra Katiusca Lagos Laguna, Apoderado de Fábrica de Tabacos
San Rafael Sociedad Anónima, de República de Nicaragua, solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

BRICK  HOUSE

Descripción y Clasificación de Viena: 070109, 060102, 050301 y 270502
Etiqueta rectangular; en cu parte superior se lee: Brick House, en la parte
inferior en un rectángulo se observa una hoja de tabaco, al centro de la
misma se lee: J.C. Newman, debajo y a sus lados se lee: Trade Mark,
protegido por lazos rojos con la leyenda: Selec Tobaccos; en el interior
de la etiqueta una casa de campo construida de ladrillo de barro con porche
de madera y un rótulo donde se lee: Brick House sobresale una chimenea
liberando humo; se observa una palmera; al fondo se observa vegetación,
una persona halando un burro cargado, reflejando sus sombras; todo
protegido por un semianillo de hojas de tabaco coronadas con 4 flores, a
ambos lados se observa un escudo con una corona; en las esquinas
inferiores se observan cajas de madera, debajo de la etiqueta se lee:
Handmade in Nicaragua.

Para proteger:
Clase: 34
TABACO.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-02029, treinta de julio,  del año dos mil
nueve. Managua, siete de octubre, del año dos mil nueve. Ivania Cortes,
Directora/Registradora.

MINISTERIO  DE  EDUCACION

CONTADORES PUBLICOS AUTORIZADOS

Reg. 15724 – M. 8757827 – Valor C$ 190.00

Acuerdo Ministerial No.754-2008

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPUBLICA DE
NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el
Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.
94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y
29 del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y
el Acuerdo Ministerial No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos
mil siete, para autorizar el ejercicio de la Profesión de CONTADOR
PUBLICO, previo cumplimiento de la ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I
Que el Licenciado: JUAN RAMON ESCOTO CALDERON , cédula de
identidad número 441-120475-0003S, presentó el día veinticinco  de
noviembre del año dos mil ocho, ante la División de Asesoría Legal,
solicitud de Autorización para el Ejercicio de la Profesión de Contador
Público, adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: Título
de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, extendido por la
Universidad  Nacional Autónoma de Nicaragua , el dos de febrero del año
dos mil seis, Registrado con el Número: 659 , Pagina :330 , Tomo: VIII,
del libro respectivo el dos de  febrero del año dos mil seis , ejemplar del
Diario Oficial La Gaceta, Número: 42, del día veintiocho de febrero del
año dos mil seis donde publica su Título en la página No. 1296 ; Constancia
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, extendida el día
veintiuno de octubre del año dos mil ocho , Garantía Fiscal de Contador
Público Número: GDC-1242 , emitida el día treinta de octubre del año dos
mil ocho, por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros de
Nicaragua INISER, y minuta de depósito número 49165572 ,  del día
veinticuatro de noviembre del año dos mil ocho.

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos,
se encuentra inscrito bajo el número perpetuo 1952 , siendo un depositario
de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad
académica y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia
extendida el día veintiuno del mes de octubre del año dos mil ocho , por
el Licenciado Carlos  Largaespada Mendoza, en su calidad de Secretario
de la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente
acuerdo y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado: JUAN
RAMON ESCOTO CALDERON,

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público al Licenciado: JUAN RAMON ESCOTO CALDERON , para
que la ejerza en un quinquenio que inicia el día veintisiete de noviembre
del año dos mil ocho y finalizará el veintiséis de noviembre del año dos
mil trece.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado: JUAN RAMON ESCOTO CALDERON,
tiene que publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día veintisiete de noviembre del año dos
mil ocho. Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.

———————
Reg. 16394 – M.8830471  – Valor C$ 190.00
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Acuerdo Ministerial No.216.-2009

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPUBLICA DE
NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el
Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.
94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y
29 del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y
el Acuerdo Ministerial No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos
mil siete, para autorizar el ejercicio de la Profesión de CONTADOR
PUBLICO, previo cumplimiento de la ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que la Licenciada: LEA ELIZABETH JARQUIN JARQUIN , cédula de
identidad número 241-091079-0004B, presentó el día veinte de mayo del
año dos mil nueve, ante la División de Asesoría Legal, solicitud de
Autorización para el Ejercicio de la Profesión de Contador Público,
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: Título de
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, extendido por la
Universidad  de las Américas , el día diecisiete del mes de septiembre del
año dos mil ocho , registrado bajo el Número.2779 ,  Tomo: VI , del libro
respectivo el día diecisiete del mes de septiembre del año dos mil ocho ,
ejemplar del Diario Oficial La Gaceta, Número: 202 , del día veintiuno del
mes de octubre del año dos mil ocho, en el que publica su Título en la página
No. 6415; Constancia del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua,
extendida el día diecisiete de marzo del año dos mil nueve , Garantía Fiscal
de Contador Público Número: GDC-6394 F/S , emitida el día once de
mayo del año dos mil nueve , por el Instituto Nicaragüense de Seguros y
Reaseguros INISER, y minuta de depósito número 53555474 ,  del día
veinte  de mayo del año dos mil nueve.

II
Que en su calidad de afiliada activa del Colegio de Contadores Públicos,
se encuentra inscrita bajo el número perpetuo 2423 , siendo una depositaria
de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad
académica y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia
extendida el día diecisiete de marzo del año dos mil nueve,  por el
Licenciado Carlos E. Largaespada Mendoza, en su calidad de Secretario
de la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO
En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente
acuerdo y por cumplidos los requisitos de ley por la Licenciada: LEA
ELIZABETH JARQUIN JARQUIN

ACUERDA
PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público a la Licenciada: LEA ELIZABETH JARQUIN JARQUIN , para
que la ejerza en un quinquenio que inicia el día veintinueve de mayo del
año dos mil nueve y finalizará el veintiocho de mayo del año dos mil
catorce.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: La Licenciada: LEA ELIZABETH JARQUIN JARQUIN,
tiene que publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día veintinueve de mayo del año dos mil
nueve . Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.

Reg. 16398 – M. 8830529 – Valor C$ 190.00

Acuerdo Ministerial No.454-2009

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPUBLICA DE
NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el
Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.
94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y
29 del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y
el Acuerdo Ministerial No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos
mil siete, para autorizar el ejercicio de la Profesión de CONTADOR
PUBLICO, previo cumplimiento de la ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que el Licenciado: LUIS EMILIO GUILLEN PINEDA , cédula de
identidad número 001-100258-0059B, ha  presentado ante la División de
Asesorias Legal, el  día veinte de octubre del año dos mil nueve, , solicitud
de Renovación de la Autorización para el Ejercicio de la Profesión de
Contador Público, que  mediante Acuerdo CPA Numero 0082-2003,
otorgado por el Ministerio de Educación el día primero del mes de julio
del año dos mil tres, por un quinquenio que finalizo el día dieciocho de
junio del año dos mil ocho  adjuntando para tales efectos la siguiente
documentación: Constancia del Colegio de Contadores Públicos de
Nicaragua, extendida  el día trece del mes de octubre del año dos mil nueve,
Garantía Fiscal de Contador Publico Numero GDC-6522, emitida el día
catorce de octubre del año dos mil nueve, por el Instituto Nicaragüense
de Seguro y Reaseguro, INISER, y minuta de deposito numero 57696911,
del día diecinueve de octubre del año dos mil nueve.

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos,
se encuentra inscrito bajo el numero perpetuo 660 siendo un depositario
de fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad
académica y practica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia
extendida el día trece del mes de octubre del año dos mil nueve, por el
Licenciado Edwin Salmerón Meza, en su calidad de Secretario de la junta
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente
acuerdo y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado: LUIS
EMILIO GUILLEN PINEDA

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público al Licenciado: LUIS EMILIO GUILLEN PINEDA , para que la
ejerza en un quinquenio que inicia el día veintisiete de octubre del año dos
mil nueve y finalizará el día veintiséis de octubre del año dos mil catorce.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado: LUIS EMILIO GUILLEN PINEDA, deberá
publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día veintisiete de octubre del año dos
mil nueve . Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.
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Reg. 16395 – M.8830467 – Valor C$ 290.00

Acuerdo Ministerial No. 457-2009

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPUBLICA DE
NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el
Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.
94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y
29 del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y
el Acuerdo Ministerial No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos
mil siete, para autorizar el ejercicio de la Profesión de CONTADOR
PUBLICO, previo cumplimiento de la ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I
Que el Licenciado: NORLAN DAVID CRUZ BLANDON , cédula de
identidad número 161-261177-0004P, ha presentado ante la División de
Asesoría Legal, el día veintidós  de octubre del año dos mil nueve,  solicitud
de Renovación de la Autorización para el Ejercicio de la Profesión de
Contador Público, que mediante Acuerdo CPA Número 0100-2001,
otorgado por el Ministerio de Educación el día doce del mes de septiembre
del año dos mil uno, por un quinquenio que finalizó el día veintiocho de
agosto del año dos mil seis, adjuntando para tales efectos la siguiente
documentación: Constancia del Colegio del Contadores Públicos de
Nicaragua  extendida el día veintiocho del mes de julio del  año dos mil
nueve, Garantía Fiscal de Contador Público Número: GDC-6468 , emitida
el día veintidós de octubre del año dos mil nueve por El Instituto
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER y minuta de depósito
número 56372322 del día dos de octubre del año dos mil nueve.

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos,
se encuentra inscrito bajo el número perpetuo 1232 , siendo un depositario
de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad
académica y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia
extendida el día veintiocho del mes de julio del año dos mil nueve , por el
Licenciado, Carlos E. Largaespada Mendoza en su calidad de Secretario
de la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO
En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente
acuerdo y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado:
NORLAN DAVID CRUZ BLANDON,

ACUERDA
PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público al Licenciado:  NORLAN DAVID CRUZ BLANDON, para que
la ejerza en un quinquenio que inicia el día veintisiete de octubre del año
dos mil nueve y finalizará el  día veintiséis de octubre del año dos mil
catorce.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado NORLAN DAVID CRUZ BLANDON,
deberá que publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día veintisiete de octubre del año dos
mil nueve . Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.

EMPRESA PORTUARIA NACIONAL

Reg. 76 - M. 8831872 - Valor C$ 95.00

AVISO DE ADJUDICACION

La Empresa Portuaria Nacional (EPN), en cumplimiento al artículo 40 de
la Ley de Contrataciones del Estado y Arto. No. 83. del Reglamento
General, comunica a los oferentes participantes de la LICITACION
EPN-001-2009, “ADQUISICION DE MATERIALES PARA
DEFENSAS DEL MUELLE DE COTENEDORES DE PUERTO
CORINTO”,  que de acuerdo a RESOLUCION No. PE-874-12-2009,
de fecha  17 de Diciembre del año 2009,  emitida por la Presidencia
Ejecutiva de EPN, se  adjudica  parcialmente a los oferentes ARGUELLO
CESAR COMERCIAL, TARGA INDUSTRIAL Y A GRUPO BEROTZ
Y/O GORA,   la licitación mencionada, por haber cumplido con lo
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones  y ajustarse a los intereses
de la Empresa Portuaria Nacional.

Lic. Karen Sánchez Pérez, Coordinador Unidad de Adquisiciones.
EMPRESA PORTUARIA NACIONAL.

EMPRESA  NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS
Y  ALCANTARILLADOS  SANITARIOS

Reg. 77 - M. 8844039 - Valor C$ 95.00

CONVOCATORIA

LICITACIÓN  PÚBLICA No. 044 - 2009
“ADQUISICION DE SULFATO DE ALUMINIO

 E HIPOCLORITO DE CALCIO”

La Dirección de Adquisiciones de ENACAL, según Resolución No.044-
2009, emitida por la máxima autoridad, invita a licitar a los Proveedores
Elegibles en nuestro País, e interesados en presentar  oferta para la
“Adquisición de Sulfato de Aluminio e Hipoclorito de Calcio”,
Bienes que se describen a continuación:

LOTE DESCRIPCION

I Adquisición de 499,600 Kg. de Sulfato de Aluminio.

II Adquisición de 55,305 Kg. de Hipoclorito de Calcio.

El  presente proceso será financiado con fondos propios, así consta en
el Programa Anual de  Adquisiciones para el año 2010.

El  Pliego de Bases  y  Condiciones (PBC),  estará redactado en idioma
español y se podrá  obtener en la Dirección de Adquisiciones e
Importaciones de “ENACAL”,  a partir del día miércoles 06 al  09 de
enero del año 2010,  no obstante de acuerdo a Circular DGCE/UN/10-
2008 del 22 de Septiembre del 2008, el PBC estará a la disposición de los
Oferentes hasta un día antes de la fecha de la Apertura; para esto deberán
realizar pago en efectivo no reembolsable por la suma de C$100.00 (CIEN
CORDOBAS NETOS) en caja central de “ENACAL”, en horario de 8:00
a.m. a 4:00 p.m.; ambas oficinas se encuentran ubicadas en las instalaciones
centrales de “ENACAL”, plantel Asososca, km. 5 carretera sur, contiguo
al hospital psiquiátrico José Dolores Fletes.

La reunión de Homologación/Aclaración se llevará a cabo en la Sala de
Conferencias de Presidencia Ejecutiva en “ENACAL”, el día lunes 11 de
enero de 2010 a las 02:00 p.m.
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Las Ofertas deberán entregarse en idioma español a más tardar a las 10.00
a.m. del día sábado 13 de febrero de  2010 en la dirección antes indicada.
Consultas al PBX 22538000- Telefax (505) 22667914 y al e mail
vcompras@enacal.com.ni  y compras_a8@enacal.com

Las ofertas serán abiertas en la sala de Conferencias de Presidencia
Ejecutiva, Oficinas Centrales de ENACAL, Plantel Asososca, ubicada en
la 35 avenida S. O Km. 5 carretera sur, Managua, a las 10:10 a.m. del día
sábado 13 de febrero del año 2010.

Managua, 23 de diciembre del año 2009. Lic. Luis Barrera Lara, Director
de Adquisiciones e Importaciones.

SUPERINTENDENCIA  DE  BANCOS
Y  DE  OTRAS  INSTITUCIONES  FINANCIERAS

Reg. 75 - M. 8831821 - Valor C$ 190.00

OFICINA DEL SUPERINTENDENTE DE BANCOS Y DE OTRAS
INSTITUCIONES FINANCIERAS, MANAGUA, DIECISIETE DE
DICIEMBRE DEL 2009. LAS TRES DE LA TARDE.

CONSIDERANDO:

I
Que el Comité de Licitación, constituido mediante Resolución No. SIB-
OIF-XVII-234-2009 del trece de octubre del año dos mil nueve, conforme
el Arto. 39 de la Ley Nº 323, Ley de Contrataciones del Estado y  Arto.
83 Del Reglamento General a la Ley de Contrataciones del Estado,
mediante acta de evaluación de ofertas  “Recomendó la Adjudicación de
la Licitación Restringida Nº SIBOIF-10-2009 “Construcción de oficina
de recepción y plazoleta - SIBOIF”, Informe que fue recibido por la
Superintendente de Bancos y Otras Instituciones Financieras por la Ley,
con fecha diez de diciembre  del año 2009; el que ha sido estudiado y
analizado.

II
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas
Recomendaciones ya que considera que la oferta recomendada corresponde
efectivamente a la mejor  evaluada, observando que se cumplieron en el
proceso evaluativo con los factores y valores de ponderación establecidos
en el Pliego de Bases y Condiciones, seleccionando de esta manera la mejor
propuesta.

IV
Que de conformidad con el Arto. 40 de la Ley 323, Ley de Contrataciones
del Estado y Arto. 84 de su Reglamento, esta Autoridad debe adjudicar
la Licitación en referencia, mediante Resolución motivada en un término
de cinco días contados a partir de recibir la recomendación del Comité de
Licitación.

POR TANTO

El suscrito Superintendente de Bancos  y de Otras Instituciones
Financieras, en uso de las facultades que le confiere la Ley 316 “LEY DE
LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE OTRAS
INSTITUCIONES FINANCIERAS”; (publicada en La Gaceta Diario
Oficial No. 196 del 14 de octubre de 1999), y su Reforma, Ley Nº 552 Ley
de Reformas a la Ley 316, Ley de la Superintendencia de Bancos y de Otras
Instituciones Financieras, publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 169
del 31 de agosto del año 2005, Ley 323 “Ley de Contrataciones del
Estado”, sus Reformas y Reglamento General (Decreto 21-2000 del 02
de Marzo del año 2000).

RESUELVE
SIB-OIF-XVII-286-2009

a) Ratificar las recomendaciones del Comité de Licitación correspondientes

a la Licitación Restringida Nº SIBOIF-10-2009 “Construcción oficina de
recepción y plazoleta – SIBOIF”, contenidas en Acta del diez de
diciembre del año 2009.

b) Se adjudica la Licitación Restringida Nº SIBOIF-10-2009 “Construcción
oficina de recepción y plazoleta – SIBOIF” al oferente FLORES PORTA
INVERSIONES Y PROYECTOS, S.A. (FP-IMPROSA) por un costo
de C$1, 134,073.32 (un millón ciento treinta y cuatro mil setenta y tres
córdobas con treinta y dos centavos).

c) El Superintendente de Bancos, firmará el contrato correspondiente
según los términos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. El
área responsable de velar por la correcta ejecución del contrato es la
Dirección Administrativa Financiera, bajo la dirección del Lic. Alejandro
Aráuz Molina, quien se apoyará en el Arquitecto Donald Blandón y las
áreas de   Servicios Generales, Dirección Legal, y Unidad de Adquisiciones
para los aspectos legales y administrativos del mismo.

d) La ejecución completa del objeto de la presente contratación se
desarrollará  en dos períodos presupuestarios y se llevará a efecto con
fondos provenientes de la Superintendencia de Bancos, por lo que la
Dirección Administrativa Financiera deberá realizar la provisión necesaria
para garantizar el pago de las obligaciones generadas de la presente
contratación.

e) Comuníquese la presente Resolución a cuantos corresponda conocer
de la misma y publíquese por una vez en el mismo medio empleado para
la convocatoria de la Licitación.

VICTOR M. URCUYO V., Superintendente de Bancos y de Otras
Instituciones Financieras.

UNIVERSIDADES

TITULOS  PROFESIONALEES

Reg. 15117 – M. 8757284 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 2189, Página 254 Tomo III del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL.
POR CUANTO:

ALBERT LÉSTER BALMACEDA SANTAMARÍA, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero
Industrial, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiseis
días del mes de agosto del año dos mil nueve. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.
Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra Horney.

Es conforme, Managua, veintisiete de octubre del 2009. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro.
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Reg. 15118 – M. 8757279 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 2352, Página 388 Tomo III del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL.
POR CUANTO:

ROSANA MOLINA MARTÍNEZ, natural de Rivas, Departamento de
Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación,
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero en Computación, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de febrero del año dos mil nueve. Es conforme, Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego
Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ronald Torres Torres.

Managua, veinte de marzo del 2009. Ing. María Mercedes García
Bucardo. Directora de Registro.

———
Reg. 15119 – M. 8757243 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad
Central de Nicaragua, certifica que bajo el No. 823, Página 154, Tomo I,
del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta instancia
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL
DE NICARAGUA POR CUANTO:

ALBA LUZ CASTILLO DURÓN, natural de San Nicolas, Departamento
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Se le extiende el Título de
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoria, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días
del mes de Julio del año dos mil nueve. Rector de la Universidad Central
de Nicaragua, Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General de la
Universidad Central de Nicaragua, Msc. Francisco Somarriba Pérez. Lic.
Mariela Isabel Ordoñez. Directora de Registro Académico Central.

——————
Reg. 15120 – M. 8757252 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 570 Página 286,
Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: La Universidad Católica “Redemptoris
Mater”. POR CUANTO:

VERÓNICA AUXILIADORA RAMOS MORALES, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, POR
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Psicología Educativa.
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días
del mes de noviembre de dos mil ocho. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General,
Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
catorce del mes de noviembre de dos mil ocho. Lic. Carol M. Rivas Reyes,
Dirección de Registro y Control Académico.

——
Reg. 15121 – M. 8757270 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito, Director de Registro y Control Académico de la Universidad
del Norte de Nicaragua (UNN), Certifica que bajo el Asiento N° 244,
Página Número 117, Tomo I, del Libro de Registro de Título de Graduados
que lleva esta Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA. POR CUANTO:

ENA MARÍA QUINTERO LORENTE, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciada en Psicología con mención en
Psicología Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los veinte días del
mes de Abril del año dos mil nueve. Lic. Noel Ramón Ponce Lanzas,
Rector. Ing. Justo Pastor Núñez, Secretario General. Lic. Sergio Calero
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veinte días del
mes de Abril del año dos mil nueve. Lic. Sergio Calero Jaime, Director  de
Registro y Control Académico.

————————
Reg. 15122 – M. 8757278 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 23, Página 150, Tomo I,
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la
Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

DONALD INOCENTE RUGAMA RODRÍGUEZ, natural de San Isidro,
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le
extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. Rector de la Universidad,
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska Meza
Dávila. Decano de la Facultad, Ing. Alejandro Mendoza Fonseca. Lic.
Ricardo Lara Silva, Dir. Registro Académico Central, UPONIC.

——————————
Reg. 15123 – M. 8757296 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las
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Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el Número 2758 Tomo
VI Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad de las Américas.
POR CUANTO:

DARLING JOSÉ TINOCO, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas.
POR TANTO: Le extiende el presente Título de Licenciada en
Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 17 días del
mes de septiembre del 2008. Rector General: (F) Evenor Estrada G.,
Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 22 de septiembre del 2008. Lic. Jolieth
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

——————————
Reg. 15143 – M. 8757335 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el Número 3216 Tomo
VII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad de las Américas.
POR CUANTO:

OLGA MARÍA SERRANO SOZA, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas.
POR TANTO: Le extiende el presente Título de Licenciada en
Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del
mes de septiembre del 2009. Rector General: (F) Evenor Estrada G.,
Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 19 de octubre del 2009. Lic. Jolieth
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

——————————
Reg. 15144 – M. 8757310 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el Número 2188 Tomo
V Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad de las Américas.
POR CUANTO:

LISET LETICIA GODINEZ GARCÍA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título de
Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29 días del
mes de Abril del 2007. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de Abril del 2007. Lic. Jolieth Castillo
Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

Reg. 15145 – M. 8757308 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el Número 1993 Tomo
IV Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad de las Américas.
POR CUANTO:

FLOR DE MARÍA GODINEZ GARCÍA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título de
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29 días del
mes de Abril del 2007. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de Abril del 2007. Lic. Jolieth Castillo
Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

————————
Reg. 15141 – M. 8757319 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La subscrita  Rectora de la Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín
Luther King Jr. del Recinto Regional Matagalpa, certifica que en la Página
443, Tomo V del Libro de Registro de Títulos Universitarios de la Escuela
de Ciencias Económicas que esta dirección tiene bajo su responsabilidad,
se inscribió el Título que literalmente dice: La Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King. POR CUANTO:

ENEYDA AUXILIADORA ESCOTO MAYORGA, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudio de su
carrera y en las normativas de culminación del plan de estudios vigentes.
POR TANTO: Le otorga el Título de Licenciada en Administración
y Dirección de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los veintitrés
días del mes de diciembre del año dos mil ocho. El Presidente de la Junta
Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes El Rector de la Universidad, Dr.
Benjamín Cortés Marchena. La Secretaria General, Lic. Marling Schiffmann
M.

Es conforme a nuestros Libros de Registros Matagalpa, 23 días de
diciembre del dos mil ocho. Lic. Margarita Mixter Moreno, Vice Rectora
del Recinto.

————————
Reg. 15142 – M. 8757320 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La subscrita Rectora de la Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín
Luther King Jr. del Recinto Regional Matagalpa, certifica que en la Página
447, Tomo V del Libro de Registro de Títulos Universitarios de la Escuela
de Ciencias Económicas que esta dirección tiene bajo su responsabilidad,
se inscribió el Título que literalmente dice: La Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King. POR CUANTO:

JIMMY JOSÉ OLIVARES GONZÁLEZ, ha cumplido con todos los
requisitos académicos establecidos en el plan de estudio de su carrera y
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en las normativas de culminación del plan de estudios vigentes. POR
TANTO: Le otorga el Título de Licenciado en Banca y Finanzas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los veintitrés
días del mes de diciembre del año dos mil ocho. El Presidente de la Junta
Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes El Rector de la Universidad, Dr.
Benjamín Cortés Marchena. La Secretaria General, Lic. Marling Schiffmann
M.

Es conforme a nuestros Libros de Registros Matagalpa, 23 días de
diciembre del dos mil ocho. Lic. Margarita Mixter Moreno, Vice Rectora
del Recinto.

————————
Reg. 15146 – M. 8757356 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 08, Página 150, Tomo I,
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la
Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

NEIL FRANCISCO RUIZ PRAVIA, natural de Matagalpa,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le
extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días
del mes de Julio del año dos mil nueve. Rector de la Universidad, Dra. Olga
María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska Meza Dávila.
Decano de la Facultad, Ing. Alejandro Mendoza Fonseca. Lic. Ricardo
Lara Silva, Dir. Registro Académico Central, UPONIC.

————————
Reg. 15147 – M. 8757333 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 27, Página 157, Tomo XIV,
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la
Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR
CUANTO:

DIEGO JOSÉ PADILLA LACAYO, natural de Santo Tomas,
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le
extiende el Título de: Ingeniero en Computación y Sistemas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de Mayo del año dos mil nueve. Rector de la Universidad, Dra.
Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska Meza
Dávila. Decano de la Facultad, Ing. Hulako Antonio Meza Soza. Lic.
Ricardo Lara Silva, Dir. Registro Académico Central, UPONIC.

Reg. 15148 – M. 8757324 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 29, Página 48, Tomo III,
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

MARTHA MAGALI GARCÍA BLAS, natural de Masaya, Departamento
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el Título de:
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del
mes de agosto del año dos mil siete. Rector de la Universidad, Dra. Olga
María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska Meza Dávila.
Decano de la Facultad, Lic. Max Montenegro Ortiz. Lic. Oscar Vargas
Meza, Dir. Registro Académico Central, UPONIC.

————————
Reg. 15149 – M. 8757327 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 490, Tomo IX, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

SHULMA MELANIA OSORIO SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración de
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de Julio del dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 28 de Julio del 2009. Directora.
————————

Reg. 15150 – M. 8757358 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 332, Tomo IX, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

ELISA DEL SOCORRO CENTENO DOWNS, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de agosto del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Francisco
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Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2008. Directora.
———————

Reg. 15151– M. 8757337 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 437, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

EMELIETH ELIODORA VELASQUEZ ROMERO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media
con mención en Lengua y Literatura Hispánica, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días
del mes de octubre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 8 de octubre del 2009. Directora.
————

Reg. 15152.- M. 8757303 – Valor C$ 190. 00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 4 Partida No.
3, Tomo No. III del Libro de Registro de Diplomas de Postgrados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR
CUANTO:

EVELIN PATRICIA FUENTES PALACIOS, ha cumplido con todos
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para los
programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el Diploma de
Postgrado en Programación e Ingeniería de Software, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco
días del mes de Julio del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Ing. Dora Maria Meza Cornavaca. Director de Postgrado y Educación
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario General,
Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro, Margarita
Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días del
mes de Julio del año 2009. Margarita Cuadra Ferrey,  Directora de
Registro.

————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 112 Pagina No. 57,
Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

EVELIN PATRICIA FUENTES PALACIOS, natural de Chinandega,

Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Ingeniera en Computación, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco
días del mes de Julio del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Ing. Dora Maria Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María
Leticia Valle Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días del
mes de Julio del año dos mil nueve. Margarita Cuadra Ferrey,  Director
de Registro.

———————
Reg. 15153 – M. 8757352 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A.,
certifica que bajo el Número 1576 Página 789, Tomo I del Libro de Registro
de Títulos, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice:

ANGÉLICA MARÍA VALDIVIA DELGADO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Desarrollo Rural. POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de agosto del año dos mil tres. Rector de la Universidad,
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Elgin Vivas
Viachica. Secretaria General, Ronald Quiroz Ocampo.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veintinueve de agosto del año dos mil tres. Lic. Darling Delgado
Jirón, Responsable de Registro.

——————
Reg. 15154 – M. 8757306 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 1938 Página 181, Tomo III del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL.
POR CUANTO:

OSCAR ELÍ CALERO GARCÍA, Natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación para
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero Eléctrico, para que goce de
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de septiembre del año dos mil siete. Rector de la Universidad, Ing.
Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.
Decano de Facultad, Ing. Ariel Roldan Paredes.

Es Conforme, Managua, veintiséis de octubre del 2007. Mba. Ronald
Torres Mercado, Director de Registro, UNI.
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Reg. 15288 – M. 2245951 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0362, Partida N°. 11766, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

HASSEL MARÍA MUÑIZ SOTO, Natural de Diriamba, Departamento
de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Comunicación Social con mención en Relaciones
Públicas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro
Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de los Ángeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre del año
dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15289 – M. 4215336 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0363, Partida N°. 11767, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

HUMBERTO JOSÉ GALO ROMERO, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Comunicación Social con mención
en Relaciones Públicas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro
Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de los Ángeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre del año
dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15290 – M. 4141477 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0363, Partida N°. 11768, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

KARLA PATRICIA LARA LAGUNA, Natural de Matagalpa,
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Comunicación Social con mención
en Radio y Televisión, para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro
Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de los Ángeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre del año
dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15291 – M. 4216072 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0289, Partida N°. 11620, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ROSA AMINTA SALAZAR JARQUÍN, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15292 – M. 4216059 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0289, Partida N°. 116219, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

JUAN VICTOR NAVARRETE MAYORGA, Natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

44

05-01-10 2

días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15293 – M. 4216119 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0288, Partida N°. 11617, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ÓSCAR ANTONIO MATUTE HERNÁNDEZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15294 – M. 4216080 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0287, Partida N°. 11615, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

JORGE ULISES SALMERÓN RODRÍGUEZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

Reg. 15295 – M. 4216079 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0286, Partida N°. 11614, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ILDRIN SCARLETTE MORALES BRAVO, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15296 – M. 4141454 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0366, Partida N°. 11773, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

GUADALUPE ESTHER RODRÍGUEZ GAITAN, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Nutrición, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro
Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre del año
dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15297 – M. 4140732 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0366, Partida N°. 11774, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:
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ARACELI MARTÍNEZ VELÁSQUEZ, Natural de El Sauce,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Ecología y Desarrollo, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro
Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre del año
dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15298 – M. 4216021 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0294, Partida N°. 11629, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

SERGIO BORIS BASSETT ARÁUZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Ismael Manuel Arauz
Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15299 – M. 4140995 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 32, Partida N°. 0063, Tomo N°. I, del Libro de Registro de
Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

FRANCISCO ROLANDO LÓPEZ GÁMEZ, Natural de Jalapa,
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días
del mes de octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro
Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Ismael Manuel Arauz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de octubre del año
dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15300– M. 4216047– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0285, Partida N°. 11611, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ERICK ENOC CORTEZ OSORIO, Natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Contaduría Pública y Auditoria, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de Septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15301– M. 4215341 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0284, Partida N°. 11610, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ELIETH VANESA NORORI BLANCO, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoria,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de Septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15302– M. 4140965 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
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Folio N°. 0284, Partida N°. 11609, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

EDUARDO CESAR CABRERA GUILLEN, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y Auditoria,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de Septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15303– M. 4141493 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0359, Partida N°. 11759, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

IVAN GUILLERMO SUAZO CASTILLO, Natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro
Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de Octubre del
año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15304– M. 4281947 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0303, Partida N°. 11648, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

SVIETTA PAMELA ARTEAGA BLANCO, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Economía Aplicada, para que goce

de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días
del mes de octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro
Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann
Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de octubre del año
dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15305– M. 4216048 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0283, Partida N°. 11607, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ARLEN SILVANA BALDELOMAR CORRALES, Natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoria, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de Septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15306– M. 4216062 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0282, Partida N°. 11606, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ANA YAHOSCA LOAISIGA SOZA, Natural de Ticuantepe,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoria,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de Septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15307– M. 2244240 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0282, Partida N°. 11605, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

YADER RAFAEL SABORÍO CHÁVEZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de Septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15308– M. 4140923 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0281, Partida N°. 11604, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MARIA AUXILIADORA OROZCO MIRANDA, Natural de Granada,
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de Septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15309– M. 0163351– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control

Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0281, Partida N°. 11603, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MIGUEL ERNESTO DEL VALLE IBARRA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de Septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15310– M. 4216103 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0286, Partida N°. 11613, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

GRACE DEL CARMEN HERNÁDEZ FLORES, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoria,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de Septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15311– M. 4141258– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0285, Partida N°. 11612, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

GEMA AUXILIADORA CALERO HERNÁNDEZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
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todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoria,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de Septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15312– M. 4215319 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0276, Partida N°. 11594, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CARLOS ALBERTO GALO REYES, Natural de León, Departamento
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Ingeniero en Sistemas de Producción Agropecuaria, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva
de Carraza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diecisiete de Septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15313 – M. 4216054  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N°. 0272 Partida N°. 11585
Tomo Nº VI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

YEHANNE SATHYA SÁENZ MATUS, Natural de Caracas, República
de Venezuela, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Economía
Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda

del Socorro Solis Reyes. El Decano, Guillermo Adolfo Bornemann
Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diecisiete de septiembre
de  dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15314 – M. 4216056 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0280, Partida N°. 11601, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

EDETI KALIA FONSECA KRAUDYS, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15315 – M. 2351422 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0279, Partida N°. 11600, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MARTHA MARCELA BONILLA FLORES, Natural de Diriamba,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15316 – M. 4216040 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0279, Partida N°. 11599, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CLAUDIO EMILIO VIVAS ZAMORA, Natural de León, Departamento
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15317 – M. 4340944 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0278, Partida N°. 11598, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CINTYA DOLORES FLORES LACAYO, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15318 – M. 4216092 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0278, Partida N°. 11597, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ARIELA MATILDE LÓPEZ SÁNCHEZ, Natural de San Juan del Sur,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos

los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15319 – M. 4215373 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 009, Partida N°. 0606, Tomo N°. II, del Libro de Registro de
Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

FAVIOLA DEL CARMEN GONZÁLEZ PAVON, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Técnico Superior en Administración de Empresas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15320 – M. 4141286 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0283, Partida N°. 11608, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CRISTHIAN JAVIERA JARQUÍN MORA, Natural de Rivas,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoria, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
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Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15321 – M. 4215329 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0269, Partida N°. 11579, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CARLOS ENRIQUE OSEJO MENDOZA, Natural de Chinandega,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado  en Economía Aplicada, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diecisiete de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15322 – M. 3093853 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de 53:la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0268, Partida N°. 11578, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

TAMARA ALEJANDRA ABEA MIRANDA, Natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoria, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diecisiete de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15323 – M. 4140744 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0268, Partida N°. 11577, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

URANIA LIZBETH TALENO VALERIO, Natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diecisiete de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15324 – M. 4215384 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N°. 0268 Partida N°. 11576
Tomo Nº VI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

LUZ MARINA CHOW ZÚNIGA, Natural de Waspan, Región Autónoma
del Atlántico Norte, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano, Guillermo Adolfo Bornemann
Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diecisiete de septiembre
de  dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15325 – M. 2293155 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0267, Partida N°. 11575, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:
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EDWIN FERNANDO LÓPEZ MALESPIN, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diecisiete de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15326 – M. 4215330 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0291, Partida N°. 11623, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CRISTHIAN JOSÉ MUÑOZ ESPINOZA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Economía Aplicada, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diecisiete de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15327 – M. 4141255 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0290, Partida N°. 11621, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

TAMARA YAHOSKA VELÁSQUEZ MERCADO, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública
y Auditoria, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve  de  septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15328 – M. 4150687 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0277, Partida N°. 11596, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

WILMER FELIPE TREMINIO SOZA, Natural de Boaco, Departamento
de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Ingeniero en Sistemas de Producción Agropecuaria, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva
de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diecisiete de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15329 – M. 4215343 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0277, Partida N°. 11595, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MARIA ALEJANDRA BRIONES MENDOZA, Natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva
de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diecisiete de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.
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Reg. 15330 – M. 4140502  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0271, Partida N°. 11584, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

WENDY CAROLINA ROSTRAN BALLADARES, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Economía Aplicada,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diecisiete de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15331 – M. 4140528 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0271, Partida N°. 11583, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

JONATHAN ANTONIO MEJIA MANZANARES, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Economía Aplicada,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diecisiete de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15332 – M. 4141408 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0270, Partida N°. 11582, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta

Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

HUGO ERNESTO GRANADOS ECHEGOYEN, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Economía Aplicada, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diecisiete de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15333 – M. 4216088 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0270, Partida N°. 11581, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ERNESTO RENÉ PEREZ MARTÍNEZ, Natural de León, Departamento
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Economía Aplicada, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diecisiete de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15334 – M. 4141481 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0269, Partida N°. 11580, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CINTHYA VANESSA BERRIOS GÓMEZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Economía Aplicada, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de septiembre del año dos mil nueve. El Rector de la
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda
del Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo
Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diecisiete de septiembre
del año dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15335 – M. 4216149 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0364, Partida N°. 11769, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

NORMA MATILDE LÓPEZ BARQUERO, Natural de Niquinohomo,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Comunicación Social con mención
en Radio y Televisión, para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro
Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de los Ángeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre del año
dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15336 – M. 1275425 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0367, Partida N°. 11776, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

KARLA VENESSA GAITÁN MORALES, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Comunicación Social con mención
en Prensa Escrita, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro
Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de los Ángeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre del año
dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15337 – M. 1196072 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0364, Partida N°. 11770, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ERNESTO HILDEBRANDO DUARTE MONTIEL, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Producción
Agropecuaria, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro
Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre del año
dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15338 – M. 4215434 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0365, Partida N°. 11771, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

JAVIER ANTONIO VELÁSQUEZ BEJARANO, Natural de La
Concepción, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas y Tecnología
de la Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro
Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre del año
dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15339 – M. 4215436 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0365, Partida N°. 11772, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

WALTER OSWALDO GÓMEZ CUAREZMA, Natural de Ticuantepe,
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Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Tecnologia de la
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro
Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre del año
dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15340 – M. 4215135 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0361, Partida N°. 11763, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CARLA PATRICIA GARCÍA, Natural de Matagalpa, Departamento de
Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Comunicación Social con mención en Relaciones
Públicas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro
Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de los Ángeles Pardo.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre del año
dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15341 – M. 4215768 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0361, Partida N°. 11764, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

FATIMA ALEXANDRA MURILLO MARTÍNEZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Comunicación Social con mención
en Relaciones Públicas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro

Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de los Ángeles Pardo.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre del año
dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15342 – M. 4140737 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N°. 0362 Partida N°. 11765
Tomo Nº VI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

FRANCISCO RICARDO DIAZ ARANGO, Natural de Huehuetenango,
República de Guatemala, ha cumplido con todos los requisitos académicos
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Comunicación Social con mención en Prensa Escrita, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro
Solis Reyes. El Decano, Iris de los Ángeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre de dos
mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15234– M. 4216112 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N°. 0334 Partida N°. 11710
Tomo Nº VI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MANUEL ANTONIO BERMÚDEZ MOREIRA, Natural de San José,
República de Costa Rica, ha cumplido con todos los requisitos académicos
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero
en Sistemas y Tecnología de la Información, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días
del mes de octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro
Solis Reyes. El Decano, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de octubre de  dos
mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15235 – M. 4396618 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
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Folio N°. 0215, Partida N°. 11471, Tomo N°. VI, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MARIA DE LOS ÁNGELES JAIME BONILLA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días
del mes de agosto del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro
Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann
Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de agosto del año
dos mil nueve. Directora.

——————
Reg. 15236 – M. 4216240  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 843, Partida N°. 1684, Tomo N°. I, del Libro de Registro de
Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

EDWIN ILLESCAS ALTAMIRANO, Natural de Estelí, Departamento
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de julio del año mil novecientos noventa y cuatro. El Rector de
la Universidad, Xabier Gorostiaga Achalandabaso, s.j. El Secretario
General, Alvaro Argüello Hurtado. El Decano de la Facultad, Guillermo
Vargas Sandino.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco de Julio de
mil novecientos noventa y cuatro. Se extiende la Presente en la Ciudad de
Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre
del año dos mil nueve. Maria Auxiliadora Saavedra Martínez. Directora.

——————
Reg. 15237 – M. 4216225 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 0226, Partida N°. 8720, Tomo N°. V, del Libro de Registro de
Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

LUCIA MARGINA MALTEZ VELASQUEZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con

todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de octubre del año dos mil cinco. El Rector de la Universidad,
Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Miguel Ángel Ruiz Vicario.
El Decano de la Facultad, Donald Mendez Quintana

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiocho de octubre
del dos mil cinco. Se extiende la Presente en la Ciudad de Managua,
República de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos
mil nueve. Maria Auxiliadora Saavedra Martínez. Directora.

——————
Reg. 15238 – M. 4216142 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita  Directora de la Dirección  de Registro  de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo  el Folio N°. 0862, Partida N°  5774,
Tomo N°. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

FLOR DE MARIA HURTADO VEGA, Natural de New Orleans, Estado
de Louisiana , Estados Unidos de Norte America, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Arte y Letras con mención en Letras, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días
del mes de Marzo del año dos mil. El Rector de la Universidad, Eduardo
Valdés Barria. S,j.. El Secretario General, Mayra Luz Pérez Díaz. El
Decano de la Facultad, Ligia Maria Arana García.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de marzo de dos
mil. Se extiende la presente en la Ciudad de Managua, República de
Nicaragua a los treinta días del mes de octubre del año dos mil nueve. Maria
Auxiliadora Saavedra Martínez Directora.

——————
Reg. 15239 – M. 4140862 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 733, Partida N°. 1465, Tomo N°. I, del Libro de Registro de
Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MARIANA MAYELA GONZÁLEZ TAJA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro
días del mes de Marzo del año mil novecientos noventa y cuatro. El Rector
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SECCION JUDICIAL

Reg. No. 8300-M. 8831491-Valor C$ 285.00

DECLARATORIA DE HEREDERO

El Licenciado Oswaldo Enrique Arroliga Mendoza en calidad de Apoderado
General Judicial del Señor  Carlos Adan Medal Padilla solicita se  declare
a su representado  heredero  universal de todos los bienes, derechos  y
acciones que al morir dejara su padre Juan Bautista Medal Silva  (Q.E.P.D.)
en especial de un lote de terreno urbano situado en el Barrio Cementerio
Nuevo, con una superficie de ochocientas varas cuadradas (800Vrs2),
dentro de los siguientes linderos: Oriente: Predio de Enma de Alvarado;
Poniente: Fausto Sequeira; Norte: Calle en medio, Sur: Justo Muñoz  y
Sebastiána  Molina e inscrita bajo número 21,263, Tomo 257, folio  190,
asiento 1ro columna de inscripciones sección de derechos reales, libro de
propiedades del Registro Público de Managua. Interesados oponerse en
el término legal de ocho días. Managua, a las once  y treinta minutos de
la mañana del cuatro de mayo de dos mil nueve.  LIC. ANGEL NAPOLEON
SANCHEZ RODRIGUEZ, Juzgado Tercero Distrito Civil de la
Circunscripción Managua. María Chávez Mendoza Secretaria de
Actuaciones.
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de la Universidad, Xabier Gorostiaga Achalandabaso, s.j. El Secretario
General, Alvaro Argüello Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco de Marzo de
mil novecientos noventa y cuatro. Se extiende la Presente en la Ciudad de
Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre
del año dos mil nueve. Maria Auxiliadora Saavedra Martínez. Directora.

——————
Reg. 15240 – M. 4216213 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 963, Partida N°. 1924, Tomo N°. I, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

JORGE MANUEL CANO TALENO, Natural de León, Departamento
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días
del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco. El Rector
de la Universidad, Xabier Gorostiaga Achalandabaso, s.j. El Secretario
General, Antonio Ocaña, s.j. El Decano de la Facultad, Guillermo
Vargas Sandino.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintinueve de Mayo
de mil novecientos noventa y cinco Se extiende la Presente en la Ciudad
de Managua, República de Nicaragua, los treinta días del mes de
octubre del año dos mil nueve. Maria Auxiliadora Saavedra Martínez.
Directora.

——————
Reg. 15241 – M. 4216175– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 566, Partida N°. 1130, Tomo N°. I, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

NELY DEL CARMEN HURTADO, Natural de San Rafael del Sur,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días
del mes de julio del año mil novecientos noventa y tres. El Rector de
la Universidad, Xabier Gorostiaga Achalandabaso, s.j. El Secretario
General, Rosario Sanabria Paguaga.
Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco de Julio

de mil novecientos noventa y tres. Se extiende la Presente en la Ciudad
de Managua,  República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
octubre del año dos mil nueve. Maria Auxiliadora Saavedra Martínez.
Directora.

------------------------
Reg. 15242 – M. 4216177 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Directora de Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del
Folio N°. 615, Partida N°. 1228, Tomo N°. I, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MARIA DE LOURDES GUTIÉRREZ ARGUELLO, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Traducción
con mención en Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un días
del mes de julio del año mil novecientos noventa y tres. El Rector de
la Universidad, Xabier Gorostiaga Achalandabaso, s.j. El Secretario
General, Rosario Sanabria Paguaga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiocho de Julio
de mil novecientos noventa y tres. Se extiende la Presente en la Ciudad
de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
octubre del año dos mil nueve. Maria Auxiliadora Saavedra Martínez.
Directora.

http://enriquebolanos.org/

